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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta (30) de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  00738/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por Xxxxx xxxxxxxxx xxxxx, que en lo sucesivo se identificará como  RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc90654862]ANTECEDENTES

1. El once (11) de enero de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00009/ATLACOM/IP/2022, mediante la cual se requirió lo siguiente: 

“copias simples de la primera sesion de cabildo del ayuntamiento de la administracion 2022-2024” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El diez (10) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Atlacomulco, México a 10 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXXXXX XXXXX
Folio de la solicitud: 00009/ATLACOM/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD

ATENTAMENTE
L.A.I KARLA KARINA TÉLLEZ LARA” (Sic)

Archivos adjuntos:

· I SESION DE INSTALACION Y ORDINARIA DE CABILDO.pdf:
 Documento electrónico que consta de treinta y siete (37) fojas, este corresponde a la Acta No. 01, I sesión de instalación y ordinaria de cabildo.

· 009ATLACOMIP2022.pdf:
Documento electrónico que consta de una (01) fojas, signado por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido a la titular de la unidad de trasparencia, en el que se expresa que se ha adjuntado el archivo en pdf, de la I sesión de instalación y ordinaria de fecha 01 de enero de 2022. 
· respuesta UT.pdf
Documento electrónico que consta de una (01) fojas, signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia, dirigido al solicitante, refiere que en atención a su solicitud, se turnó al servidor Público habilitado, y se presenta la respuesta a dicha solicitud.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El once (11) de febrero de dos mil veintidós, el Particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “INFORMACIÓN NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “INFORMACIÓN NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

7. El SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado el veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, para manifestar lo que a su derecho conviniera, en el que anexo los archivos electrónicos siguientes:

· INFORME JUSTIFICADO 0009.pdf:

“Atlacomulco, México a 22 de Febrero del 2022
Solicitud: 0009/ATLACOM/2022
Recurso de Revisión: 00738/INFOEM/IP/RR/2022
Oficio: PM/UT/0026/2022
 INFORME JUSTIFICADO

 MTRA. MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA.
COMISIONADA DEL INFOEM DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
P R E S E N T E.
Sea esta una especial ocasión para saludarla, al mismo tiempo con fundamento en el artículo176, 179 y 185 fracción II y demás aplicables de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y una vez decretada su admisión Recurso de Revisión conforme al artículo 185 fracción I, éste Sujeto Obligado envía el INFORME JUSTIFICADO refiriendo lo siguiente:

En fecha 11 de enero del año en curso el solicitante requirió a este sujeto obligado lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 

copias simples de la primera sesion de cabildo del ayuntamiento de la administracion 2022-2024 

Derivado de lo anterior, después de un análisis de dicha solicitud y así como del tipo de información que requiere, esta Unidad de Transparencia turna dicho requerimiento a la Secretaría del Ayuntamiento de éste Sujeto Obligado
[image: ]
[image: ]
En este sentido, la Secretaría del Ayuntamiento emite respuesta al requerimiento, mediante oficio PM/SA/000667/2022, el cual fue cargado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), anexando el documento PDF nombrado: I SESION DE INSTALACION Y ORDINARIA DE CABILDO.pdf.
[image: ]

Aunado a lo anterior y referente a la respuesta emitida vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en fecha 10 de febrero del dos mil veintidós el recurrente señala:

ACTO IMPUGNADO: 
INFORMACIÓN NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
 INFORMACIÓN NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO

Derivado de los motivos de la inconformidad y una vez emitidos los oficios correspondientes por esta Unidad de Transparencia, para hacer de su conocimiento al Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento Municipal que en fecha 11 de febrero del año en curso el solicitante hizo uso de su garantía secundaría, por lo que esta Unidad de Transparencia notificó mediante oficio: PM/UT/0017/2022.
[image: ]

Por lo anteriormente expuesto, en fecha 18 de febrero del dos mil veintidós mediante oficio: PM/SA/000758/02/2022, refiere que POR UN ERROR HUMANO Y TÉCNICO AL MOMENTO DE DIGITALIZAR LA INFORMCIÓN SE FUE EL ARCHIVO INCOMPLETO; sin embargo, para garantizar el derecho de acceso a la información del solicitante, el Servidor Público Habilitado adjunta al presente informe el documento el cual costa de 73 fojas.
Así mismo, cabe hacer la precisión por lo que refiere el solicitante a:
“INFORMACIÓN NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” el documento si corresponde a la Acta de Sesión de Instalación Y Ordinaria de Cabildo de fecha 01 de enero del 2022, mismo que puede visualizarse en el archivo adjunto de PDF.

[image: ]

Por lo anteriormente referido, y con fundamento en el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, así como en cumplimento a los términos referidos en el mismo, se remite el presente informe justificado. Sin más por el momento, le reitero mi saludo y quedo atenta para cualquier duda que pueda surgir al respecto.”(Sic)

· I SESION DE INSTALACION Y ORDINARIA DE CABILDO.pdf: 
Documento electrónico de setenta y tres (73) fojas, este corresponde a la Acta No. 01, I sesión de instalación y ordinaria de cabildo.

8. Por su parte el  RECURRENTE fue omiso en presentar pruebas, alegatos o expresar lo que a su derecho conviniera y asistiera. 


9. El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción del recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc90654863]
CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc90654864]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el diez (10) de febrero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once (11) de febrero al cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el once (11) de febrero  de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc81233127][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales de improcedencia y sobreseimiento.

13. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

14. Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

15. En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere. Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

De las actuaciones de las partes.
16. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios acceder a información  y  por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:

	
Solicitud:   00738/INFOEM/IP/RR/2022

	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	Información entregada en calidad de Informe Justificado:
	¿Satisface la solicitud?

	Copias simples de la primera sesión de cabildo del ayuntamiento de la administración 2022-2024.
	“Atlacomulco, México a 10 de Febrero de 2022
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante:  XXXXX XXXXXXXXX XXXXX
Folio de la solicitud: 00009/ATLACOM/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD

ATENTAMENTE
L.A.I KARLA KARINA TÉLLEZ LARA” (Sic)

Archivos adjuntos:

•I SESION DE INSTALACION Y ORDINARIA DE CABILDO.pdf:
 Documento electrónico que consta de treinta y siete (37) fojas, este corresponde a la Acta No. 01, I sesión de instalación y ordinaria de cabildo.

•009ATLACOMIP2022.pdf:
Documento electrónico que consta de una (01) fojas, signado por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido a la titular de la unidad de trasparencia, en el que se expresa que se ha adjuntado el archivo en pdf, de la I sesión de instalación y ordinaria de fecha 01 de enero de 2022. 
• Respuesta UT.pdf
Documento electrónico que consta de una (01) fojas, signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia, dirigido al solicitante, refiere que en atención a su solicitud, se turnó al servidor Público habilitado, y se presenta la respuesta a dicha solicitud.
	•	INFORME JUSTIFICADO 0009.pdf

Documento electrónico de seis (06) fojas, en el que expresa a grandes rasgos lo siguiente:

“Por lo anteriormente expuesto, en fecha 18 de febrero del dos mil veintidós mediante 
oficio: PM/SA/000758/02/2022, refiere que POR UN ERROR HUMANO Y 
TÉCNICO AL MOMENTO DE DIGITALIZAR LA INFORMCIÓN SE FUE EL 
ARCHIVO INCOMPLETO; sin embargo, para garantizar el derecho de acceso a la información del solicitante, el Servidor Público Habilitado adjunta al presente  informe el documento el cual costa de 73 fojas.

Así mismo, cabe hacer la precisión por lo que refiere el solicitante a:
“INFORMACIÓN NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” el documento si 
corresponde a la Acta de Sesión de Instalación Y Ordinaria de Cabildo de fecha 
01 de enero del 2022, mismo que puede visualizarse en el archivo adjunto de PDF.”(Sic)

•	I SESION DE INSTALACION Y ORDINARIA DE CABILDO.pdf: 
Documento electrónico de setenta y tres (73) fojas, este corresponde a la Acta No. 01, I sesión de instalación y ordinaria de cabildo.
	











Si




17. Respecto al anterior cuadro es necesario comentar que la información entregada en primer momento en respuesta, si correspondía a la Acta de sesión de instalación y ordinaria de cabildo de fecha 01 de enero del 2022, sin embargo no está completa.

18. Ahora bien, en el informe justificado anexo el documento INFORME JUSTIFICADO 0009.pdf en el que expresa que por un error humano y técnico. al momento de digitalizar la información se fue el archivo incompleto, por lo tanto reitera que el documento inicial si correspondía a la primera sesión de instalación y ordinaria de cabildo, y por lo ya antes mencionado, se adjuntaba nuevamente la misma, solo que esta si corresponde plenamente y enteramente a dicha sesión,  por lo cual es el documento electrónico siguiente:

· I SESION DE INSTALACION Y ORDINARIA DE CABILDO.pdf: 
Documento electrónico de setenta y tres (73) fojas, este corresponde a la Acta No. 01, I sesión de instalación y ordinaria de cabildo.


19. Es necesario señalar, que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.”

20. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

21. Así, por cuanto hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

22. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

23. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

24. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

25. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

26. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

27. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:


CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

28. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

29. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

30. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

31. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

32. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

33. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.

34. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

35. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc98350364]CUARTO. De la decisión. 

36. Con base en todo lo expuesto, y toda vez que no se atendió la solicitud de información, con fundamento en el artículo 186, fracción I, en relación con la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el presente recurso de revisión. 

37. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 




[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc90654868]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc528153793][bookmark: _Toc514231051][bookmark: _Toc512329343][bookmark: _Toc503290282][bookmark: _Toc500264545][bookmark: _Toc500245736][bookmark: _Toc499757019][bookmark: _Toc499756976][bookmark: _Toc496100164][bookmark: _Toc496099787][bookmark: _Toc462228127][bookmark: _Toc462228047][bookmark: _Toc461648680][bookmark: _Toc461648588]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00738/INFOEM/IP/RR/2022 en razón de que, al MODIFICAR la respuesta inicial, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.    

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 





Página 1 de 30


Página 17 de 30


image3.png
ofBolacogip

o e Quincantearsd b P a4 Tlec d Lart, gt bl Evnde 6 e

PsAToesT2Z02

Allscomuien Estado Mécs; 10 6o fabero e 2022

LIC. KARLA KARINA TELLEZ LARA
‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

En stncin a 2 seleiud ngrasacs con nimera ce folo GIONATLACOMAPI2022, o
ruves de a cus sckcts:

“Copias sinpius e 1 s ses s cabi s syuncaments de b somisacin
2022.2020°

Derivaca d o aercr. 5o sfunts o presents archive POF do s | Sesidn ce butatactn y
Orcinariade fecha 01 s amars ol o 2022

S0 partcut, s s un ol sty

ATENTAMENTE





image4.png
W
oo scopuige it

oo

=




image5.png
L. xaRLA KA TELLEZ LARA

7 CENIPRRAO2.» o g i s ouanad e 3
e e fomacion o caragonde 0 solcado

o o e fomaci sna s connonde sl A de 1 Sk
1ol cuai o 7 s s, cab T el e po o1 ey
i s oo g Ccares G Smenacin e GRnes Fcants.

Vit b arir y prs dar cumpiieno 1o socad i a Usted PDF i
ocuman an s, Ve compiea de 1 | Seen G eecn y Oromara de
G





image1.png
[————————

e Atiacomuico

S e i b VA AN

———— g,

B CranoNicoLAs wTro.

o ndammes o g cn s o 1,5
12168 dems et plcabls s Ly do Tampareni Y 7
e Etado d Mo Mo e gl it s 1 it o
i de ol ONATLACOMIPAEE. i e e e s S e A
[T I Sy S ———

DESCHICION CLARAY PRECISA DF LA INFORMACION SOUICITADA

opis impes de 1 i o de coild el bl 4 o wbiistiion
Prastean

oo s, o do o oot s bt e o Moo Ly e
s e en 1 Eneod, sl e dein ol s e £ DIAS HAWILES.
omtadosa parte e o de ifcind e o, b g i pot e e
it Mg or v il ot s i ot i SAEY

Abrs b, b ol mins e e, Sridor bl ol advir o
mlormcin oparida i dspenie o paks o o e, e et ehcroecn.
bl en o e cubqes o i, ders i 8 . Lo o ki
v, €l o e 5 DIAS HABILES, o sk e cmbrmidad ol -
B T ———
Pt e —

or o ad, v ot e, g d omormudd o o o o Al e
o ki &0 s Ly Geerl d Troperecs . A 1. oo Pl o
normacin pubicnda o s et Ml deber resconae ¢ et el
PR ——





image2.png




image6.jpeg




